
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-02406967-E-UBA-DME#SSA_FFYB - RATIFICACIÓN 
REDEC-2021-673-E-UBA-DCT_FFYB, Designación de Directores y Vicedirectores de 
Departamentos Docentes 2021.

 

VISTO, la REDEC-2021-673-E-UBA-DCT_FFYB, dictada “Ad-referendum” de este 
Cuerpo, mediante la cual se designan Directores y Vicedirectores de Departamentos 
Docentes, ello  a partir del 1º de abril del 2021 y por el término de tres (3) años; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 13 de abril de 2021,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2021-673-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada “Ad-referendum” de este Cuerpo, mediante la cual se 
designan Directores y Vicedirectores de Departamentos Docentes, ello  a partir del 1º de 
abril del 2021 y por el término de tres (3) años, la cual pasa a formar parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; comuníquese a los Señores Directores y Vicedirectores de 
Departamentos Docentes, y por su intermedio notifique a los señores Profesores 

 
 
 
 



encargados de Cursos; dése a las Secretarias Académica, de Extensión Universitaria y 
Bienestar Estudiantil, de Asuntos Jurídicos y de Supervisión Administrativa para su 
conocimiento, dése a las Subsecretarías de Comunicación y Cultura, para que dé amplia 
difusión y de Informática para su conocimiento; pase a la Dirección de Personal para la 
intervención de su competencia, tomen razón la Dirección General de Administración y 
la Dirección General Técnico Académica para que por su intermedio notifiquen a las 
áreas de su dependencia; y cumplido, archívese.

 

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Designación de Directores y Vicedirectores de Departamentos Docentes


 


VISTO las resoluciones Res. (CS) Nº 4680/2016, RESCD-2020-27-E-UBA-
DCT_FFYB, REDEC-2020-851-E-UBA-DCT_FFYB, RESCD-2020-364-E-UBA-
DCT_FFYB, REDEC-2021-542-E-UBA-DCT_FFYB, REDEC-2021-617-E-UBA-
DCT_FFYB; y


CONSIDERANDO:


Que las elecciones de directores y vicedirectores de los departamentos docentes 
correspondientes al 2020, se encontraron suspendidas con motivo de la pandemia.


Que, las mismas, se reprogramaron para el corriente año adaptándolas a la modalidad 
virtual mediante el sistema Kolla.


Que el sistema Kolla es un sistema seguro y confiable, diseñado y desarrollado por el 
Sistema Informático Universitario (SIU) dependiente del Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN).


Que, en una primera instancia, se desarrollaron las elecciones de representantes 
auxiliares y las designaciones de representantes graduados y estudiantes.


Que, finalmente, se realizaron las votaciones para elegir a los directores y vicedirectores.


Que la Subsecretaría de Informática ha llevado a cabo el procedimiento y elevado los 


 
 
 
 







 resultados de las mencionadas elecciones. 
 
Por ello, 
 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
-Ad Referéndum del Consejo Directivo- 


Resuelve:


ARTÍCULO 1°. DESIGNAR en el cargo de Director y Vicedirector de Departamento 
Docente a partir del 1º de abril del 2021 y por el término de tres (3) años, a los 
Profesores elegidos que se mencionan a continuación:


DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA CLÍNICA:


Directora: Doctora Beatriz Elizabeth PERAZZI 
Vicedirector: Doctor Carlos Alberto VAY


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BIOLÓGICAS:


Directora: Doctora María del Carmen FERNÁNDEZ 
Vicedirectora: Doctora Liliana Graciela BIANCIOTTI


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS QUÍMICAS


Directora: Doctora María de las Mercedes BLANCO 
Vicedirectora: Doctora Silvia ÁLVAREZ


DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA:


Directora: Doctora Adriana María BROUSSALIS 
Vicedirector: Doctor Christian HÖCHT


DEPARTAMENTO DE FISICOMATEMÁTICA:


Directora: Doctora Myriam Carmen NUÑEZ 
Vicedirectora: Doctora Marcela Beatriz ZUBILLAGA


DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BIOTECNOLOGÍA y GENÉTICA:


Director: Doctor Pablo César BALDI 
Vicedirectora: Doctora Carina Marcela RIVOLTA


 







 


DEPARTAMENTO DE QUÍMICA BIOLÓGICA:


Directora: Doctora Ana María ADAMO 
Vicedirectora: Doctora María Patricia BENAVIDES


DEPARTAMENTO DE SANIDAD, NUTRICIÓN, BROMATOLOGÍA Y 
TOXICOLOGÍA:


Directora: Doctora Anabel PALLARO 
Vicedirectora: Doctora Adriana RIDOLFI


DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA:


Directora: Doctora Valeria Paula TRIPODI 
Vicedirector: Doctor Diego CHIAPPETTA


 
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Comuníquese a los Directores, salientes y entrantes, y por 
su intermedio a los docentes de los respectivos Departamentos. Tomen conocimiento las 
Secretarías Académica, de Extensión y Bienestar Universitario, Posgrado, Ciencia y 
Técnica, Asuntos Jurídicos y Supervisión Administrativa, las Subsecretarías de 
Comunicación y Cultura e Informática. Tome razón la Dirección General de Personal y 
Servicios Generales, la Dirección General de Administración y la Dirección General 
Técnico-Académica para que por su intermedio informe a las Áreas de su competencia. 
Pase a la Dirección de Consejo Directivo a sus efectos. Cumplido, archívese.
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